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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de diciembre

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrado Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a dos de diciembre de dos mil

veinticuatro

El secretario Genera¡ de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tania celina vásquez Muñoz,

presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escr¡to de demanda y anexos, recibidos el

pasado ve¡ntinueve de noviembre en la oficialia de Partes de este Tribunal Electoral, por el

cual, Bartolo Graiales Lagunes ostentándose como Sindico Único delAyuntamiento de Sayula

de Alemán, veracruz, promueve Ju¡c¡o para la Protección de los Derechos Politico-Electorales

del ciudadano, en contra de la Presidenta Municipal, Tesorera Mun¡cipal, Director de obras

y el Titular del órgano de Control lnterno, todos del Mun¡c¡pio del referido Ayuntam¡ento, entre

otras cuestiones, por supuestos hechos que podfían constitu¡r obslrucc¡Ón al ejerc¡cio del cargo

que ostenta.

con fundamento en el Acuerdo Plenario del Tribunal Elecloral de veracruz, por el que se

aprueban los movimientos de pefsonal propuestos por la Mag¡strada P¡esidenta, relativos al

veintisiete de octubre y a la pr¡mera quincena de noviembre de dos mil veintitrés, y en el

Acuerdo Plenar¡o del Tribunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud

formulada por et Magistrado Prov¡sional en Func¡ones, mediante el cual, se hab¡litó a la

Mag¡strada Provisional L¡lla del Carmen García Montané, asf como en lo dispuesto en los

artíiulos 66 apartado B, de la Constitución PolÍtica de Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll

del código Electoral para el Estado de veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los

artículos 45, fracc¡ón lv, del Reglamento ¡nterior de este organ¡smo iurisd¡cc¡onal, sE

ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentaciÓn de cuenta y el original del presente acuefdo, intégrese el

expediente respectivo y regístrese en el libro de gob¡erno con la clave

TEV^JOC-24212024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del cód¡go Electoral del Estado de

veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relaciÓn con el artículo 134 del Reglamento lnterior de este

organismo jurisdicc¡onal, tÚrnese et expediente a la Ponenc¡a de la Mag¡strada Provis¡onat en

Funciones Lilia del Carmen García Montané, para que, en su cal¡dad de ponente, revise las

constanc¡as y en caso de encontrarse deb¡damente integrado, emita el acuerdo de recepc¡Ón y

admis¡ón; o haga los requer¡m¡entos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en

términos de lo establecido en et CÓdigo de la materia.

TERCERO. Toda vez que, en el escrito de cuenta se señalan como responsables a la

Presidenta Mun¡cipal, Tesorera Mun¡cipal, Director de Obras y el Titular del Órgano de

Control lnterno. todos del Municip¡o del Ayuntamiento de Sayula de Alemán' Veracruz' s¡n

que conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del Cód¡go de la materia' con cop¡a de

los escritos de presentac¡Ón, demanda y anexos, se REQUIERE de las citadas responsables'

lo siguiente:

a) Hagan del conoc¡miento público el medio de ¡mpugnaciÓn ¡ncoado por la actora al rubro

senala=da, mediante cédula que fije en tugar público de sus ofic¡nas, por el plazo de setenta y

dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer a juicio' por

escr¡to, como tercero ¡nteresado.

b)Rem¡tandentrodelasveinticuatrohorass¡gu¡entesalaconclus¡óndelplazodesetentay
dos horas antes precisado, orig¡nal o cop¡a certif¡cada de las constancias que acred¡ten la

publ¡c¡taciÓndelju¡ciodefeferenc¡a;etescr¡tooescritosdetercerointeresadoqueenSucaso
se presenten, junto con sus anexos, o la cert¡flcac¡Ón de no comparecenc¡a respect¡va; así

como el informe circunstanciado correspond¡ente, respecto de los actos que se le reclaman'



junto con las constancias que corlsideren estén relac¡onadas con los actos que se impugnan y
que obren en su poder.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar primero a la cuenta ¡nstitucional de correo electrón¡co ofcial¡a-
de-partes@teever.gob-mx; y posteriormente por la vÍa más expedita, a las ¡nstalac¡ones de este
Tr¡bunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ubicado en Calle Zempoala, número
28, Fraccionamiento Los Angeles, cód¡go postal 91060, de esta c¡udad.

Se APERCIBE a Ia Presidenta Munic¡pat, Íesorera Municipal, Director de Obras y el Titular
del Órgano de Coittrol lnterno, todos dél Muhicipio det Ayuntañieñto de Sayula de Alemán,
Veracruz. que, de no curilplir eñ t¡empo y fonna con lo solicitado, se les ¡mpondrá una de las
medidas de aprem¡o prev¡stas en el adículo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

cuARTo. se hace de conocirh¡ento a la parte áctora la opc¡óñ de ser ñotifcada de manera
electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo
reg¡strada para tal efecto, en términos de lo establecido eñ los artículos 362, último párrafo, 3g7
y 425 del Código Electoral det Estado, así como en los artícutos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnter¡or de este Órgano Jurisdicc¡onal; por lo que para poder ut¡lizar el sistema deberá acceder
a la dirección electrónica http://notif¡cacioñes.teever.gob.mx/ y seleccioñar la opción
"REGISTRARME", llenar tos datos que se solicitañ y así obtener Ia cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a ¡os artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V, Vll,
Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7, 9, Íraccióñ V , 12, 13 y 19, fracción l, inciso m) de ta Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación para el Estado de veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16,
17,18,19,20,21,23,25,26,27,28 y g5 de la Ley General de protecc¡ón de Datos personates
en Posesión de Sujetos Obligados; 12, 13,14, jS, 16, 21, 25,26,27,28, 29, 30, 3i, 33, 35 de
la Ley número 316 de Protección de Datos personales en posesión de suietos ob¡¡gados para
el Estado de veracruz de lgnacio de la Llave, se hace de conocimiento como aviso de privacidad
s¡mplificado que, ros datos personares contenidos en el escr¡to de demanda y, los demás que
sean objeto de tratam¡ento en el exped¡ente formado con motivo del medio dá impugnación en
que se actúa, serán proteg¡dos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más
alto nivel no podrán ser d¡fund¡dos s¡ñ consentimiento expreso, salvo las excápciones en las
d¡spos¡ciones jurídicas aplicables. Adic¡oñal a lo anterior, se informa que, dispone de un plazo
de tres días a partir de la notif¡cac¡ón del presente acuerdo, para manifestai su negativá a la
publicación de los mismos, con el apercib¡miento de que, de no proñunciarse ár iespeto se
autoriza su publicac¡ón. si desea consultar el Aviso de privac¡dad lntegral de Meáios de
lmpugnac¡ón, puede coñsultarlo en la página de internet de este Tribunal, ingresartdo al enlaceelectrón¡co: https://teever.gob.mx/avisosJ)ivac¡daüAVrso-INTEGRAL-MEDtos-DE-
tMPUGNACtON.pdt.
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Nor|FíQUESE, por oficio a la presidenta Municipat, Tesorera Mun¡c¡pat, Director de obras
y el r¡tular del Órgano de controt lnterño, todos del Muñicip¡o del Ayuntamiento de sayuta
de Alemán, Veracruz; y por estrados a la pañe actora y a las demás personas interesadas;
as¡m¡smo, hágase del conocimiento público eñ la página de internet de este Organismo
Jur¡sdiccional: http:/ir¡lww.teever. gob. mr.

Asf lo acordó y firma la Magistrada presidenta del rribunal Electoral de veracruz, con sede en
esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con qu¡eñ actúa y da fe. CONSTE.
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